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RESUMEN 
 
 

La presente investigación tiene como finalidad identificar los principios que tienen 

mayor incidencia en la declaratoria de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios, esto debido a su vulneración o inaplicación en los diferentes 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios instaurados a servidores públicos. Exhibe 

como contexto teórico antecedentes solo a nivel nacional, dado que a pesar de la 

búsqueda que se ha realizado no se ha logrado obtener trabajos a nivel internacional o 

local que enriquezcan esta investigación. Presenta conceptos y bases teóricas ligadas 

directamente con las variables: Los principios de la potestad sancionadora administrativa 

y la Nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios. Se ha diseño, utilizado 

el método de investigación deductivo, teniendo una población de estudio de 348 

resoluciones emitidas en el año 2020 por la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, 

que resuelven la nulidad del procedimiento administrativo disciplinario bajo la Ley del 

Servicio Civil, con una muestra de estudio de 183 resoluciones de la población.  

A través del análisis de los resultados obtenidos, se ha podido identificar que el 

principio con mayor incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos 

administrativos disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la primera sala del 

tribunal servir, durante el año 2020, es el principio de tipicidad con un índice del 61.20%, 

seguido por el principio de legalidad con 44.80%; sin embargo, a través de la presente 

investigación se ha logrado determinar que el tercer principio con mayor incidencia en 

la declaratoria de nulidad es el principio de debido procedimiento con 35.51%, mientras 

que el principio de razonabilidad se encuentra en un cuarto lugar con una incidencia del 

16.39%, cuestionando con estos hallazgos la hipótesis de que el tercer principio en 

incidencia en la declaratoria de nulidad era el principio de razonabilidad. 

Palabras clave: Nulidad, Principios, Procedimiento Administrativo Disciplinario.  
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ABSTRACT 

 
The purpose of this research is to identify the principles that have the greatest 

impact on the declaration of nullity of administrative disciplinary proceedings, due to their 

violation or non-application in the different Administrative Disciplinary Proceedings 

instituted against public servants. It exhibits as a theoretical context background only at 

national level, since despite the search that has been made, it has not been possible to 

obtain works at international or local level to enrich this research. It presents concepts 

and theoretical bases directly linked to the variables: The principles of the administrative 

sanctioning power and the Nullity of the administrative disciplinary procedures. The 

descriptive level has been reached, using the deductive research method, having a study 

population of 348 resolutions issued in 2020 by the First Chamber of the Civil Service 

Tribunal, which resolve the nullity of the administrative disciplinary proceedings under the 

Civil Service Law, with a study sample of 183 resolutions of the population.  

Through the analysis of the results obtained, it has been possible to identify that 

the principle with the highest incidence in the declaration of nullity of administrative 

disciplinary proceedings under the Servir Law regime, of the first chamber of the Servir 

court, during the year 2020, is the principle of typicality with an index of 61.20%, followed 

by the principle of legality with 44. 80%; however, through the present investigation it has 

been determined that the third principle with the highest incidence in the declaration of 

nullity is the principle of due process with 35.51%, while the principle of reasonableness 

is in fourth place with an incidence of 16.39%, questioning with these findings the 

hypothesis that the third principle in incidence in the declaration of nullity was the principle 

of reasonableness. 

Key word: Nullity, Principles, Administrative Disciplinary Procedure. 
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1 Planteamiento del problema 

1.1.1. Contextualización 

Con la entrada en vigencia de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada 

el 4 de julio de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del 

servicio civil para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del 

Estado, estipulándose en su Título V de la citada Ley, disposiciones que regularían el 

régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que conforme a lo 

dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil, 

serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentaria sobre la materia. 

Por lo que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-

2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria se estableció 

que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador 

entraría en vigencia a los tres meses de su publicación, es decir, a partir del 14 de 

septiembre de 2014. 

Por tanto, a partir del 14 de setiembre de 2014, empezó a regir en las entidades 

públicas un nuevo régimen disciplinario, aplicable a los trabajadores sujetos a los 

regímenes de los Decretos Legislativos N.º 276, 728 y 1057. 

Este nuevo régimen disciplinario y procedimiento sancionador en la 

administración pública, considera la doble instancia, como garantía para el administrado 

de poder acceder a una instancia superior, la misma que está a cargo del Tribunal del 

Servicio Civil, como la última y definitiva instancia. 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la implantación de un procedimiento 

disciplinario contra un trabajador, es la de corregir con eficacia, agilidad y ejemplaridad 

las conductas inadecuadas de los empleados para el correcto funcionamiento de los 
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servicios que presta el Estado a la población, se puede evidenciar, que estos se han 

convertido en herramientas procedimentales de la administración, mediante el cual, a 

través del ius puniendi el Estado, pretende a través de sanciones corregir las 

actuaciones indebidas, cometidas por sus empleados públicos en el desarrollo de sus 

labores. 

Por ello, es importante determinar cuáles son los factores recurrentes del debido 

procedimiento que por su vulneración causan que el Tribunal del Servicio Civil declare 

nulo los procedimientos administrativos disciplinarios, instaurados en primera instancia 

en las entidades públicas y, que han sido resueltos en el año 2020. 

1.1.2. Descripción del problema 

 

Si bien es cierto, como ya se ha señalado, la administración utiliza los 

procedimientos administrativos disciplinarios, como mecanismo para corregir a los 

empleados que en el desempeño de sus funciones cometan faltas, se ha evidenciado 

que esta facultad, se ve limitada por la vulneración al debido procedimiento. 

La potestad sancionadora administrativa de todas las entidades debe regirse por 

principios especiales, los mismos que se encuentran regulados en el artículo 248º del 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, si bien como menciona Carlos Morón Urbina, 

“fueron listados en este artículo aquellos que consideramos estrictamente 

indispensables para racionalizar su ejercicio, pero sin imposibilitarla, en resguardo del 

interés público” (Morón, 2020). 

Además, continuando con el análisis que hace Morán Urbina, refiere que estos 

principios cumplen una triple función con respecto a la potestad sancionadora: la 

fundante, la interpretativa y, la integradora. (Morón, 2020) Lo cual es también necesario 

indicar, que estos principios estarían definidos como especiales para la potestad 

sancionadora administrativa, no implica que también deben ser tomados los principios 

aplicables al procedimiento administrativo en general. 
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Al respecto, es necesario resaltar la vinculación en la prosecución de 

procedimientos administrativos disciplinarios, al respeto de los principios de la potestad 

sancionadora y, en consecuencia, al respeto de los derechos fundamentales procesales 

y de los principios constitucionales. 

De esta manera, estos principios que orientan la potestad sancionadora 

administrativa regulados en la Ley Nº 27444, a manera de enumeración son: legalidad, 

debido procedimiento, razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, concurso de 

infracciones, continuación de infracciones, causalidad, presunción de licitud, 

culpabilidad y, Nom bis in idem. 

Es decir, se determinan once principios que deben ser observados en todos los 

procedimientos sancionadores por los órganos competentes en el procedimiento 

disciplinario, tanto al momento de iniciar un procedimiento administrativo disciplinario 

como al momento de resolver la imposición de una sanción. 

En ocasiones los órganos competentes en el procedimiento disciplinario 

inobservan alguno de estos principios lo cual acarrea la nulidad de todo el 

procedimiento. Siendo necesario establecer la relación que existe entre ellos y, cuál es 

el que tiene mayor predominancia en los casos de nulidad que han sido declarados por 

el Tribunal del Servicio Civil. 

Sin embargo, en los últimos años, esta herramienta está perdiendo eficacia en 

la práctica, toda vez que, muchos de los procedimientos administrativos disciplinarios 

instaurados en las entidades públicas, son declarados nulos por el Tribunal del Servicio 

Civil, especialmente, por haberse vulnerado los principios de la potestad sancionadora 

y el debido procedimiento con la consecuencia de que el procedimiento se retrotraiga, 

perdiendo con esto la agilidad y ejemplaridad que se busca con el procedimiento 

disciplinario. 

Ante la problemática descrita, nos planteamos la siguiente pregunta de investigación. 
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1.1.3. Formulación del problema 

 

¿Cuáles son los principios de la potestad sancionadora administrativa, que 

tienen mayor incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos 

administrativos disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la primera sala del 

tribunal servir, 2020? 

1.2. Justificación e importancia 

 

1.2.1.  Justificación científica 

 

Como menciona Rico (2022) “Ante la coexistencia de diversos regímenes 

laborales, el tratamiento de la facultad disciplinaria generaba espacios de confusión y 

demoras innecesarias tanto en el planteamiento de la imputación como en la imposición 

de la sanción.” (p.24). Actualmente lo que se viene implementado de la Ley Servir N° 

30057 – Ley del Servicio Civil, es lo referente al Régimen Disciplinario, el mismo que si 

bien está vigente de setiembre de 2014 aplicable a los servidores y ex servidores sujetos 

a los Decretos Legislativos N°. 276, 728 y 1057, su aplicación en el tiempo ha tenido 

muchas dificultades que ha conllevado a procesos de nulidad, especialmente por la 

vulneración en la aplicación de los principios, de allí, que nuestro trabajo de 

investigación aporta en identificar que principios son los más vulnerados, a fin de que 

en todo procedimiento administrativo disciplinario se tenga una correcta aplicación de 

los mismo.  

1.2.2.  Justificación técnica-práctica 

 

Los procedimientos administrativos disciplinarios que se han implementado a 

partir de la vigencia de la Ley Servir, desde su aplicación, ha permitido implementar 

figuras jurídicas que estaban proscritas para el ámbito jurisdiccional posibilitando ahora 

su uso al ámbito administrativo convirtiéndose en importantes mecanismos y 

herramientas para garantizar que tanto la administración y el administrado cuenten con 
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las garantías necesarias de arribar a decisiones debidamente fundamentadas y con 

garantías de un debido proceso. 

Sin embargo, todavía existen deficiencias en los procedimientos administrativos 

disciplinarios, especialmente aquellos que son apelados a la instancia superior y son 

resueltos por el Tribunal del Servicio Civil, donde encontramos que existen muchos 

procesos que son declarados nulos por inobservancia de los principios de la potestad 

sancionadora administrativa y, que no han sido estudiados y analizados a profundidad 

para que permitan proponer alternativas para superarlos y, así la actividad sancionadora 

de la administración sea efectiva y reparadora. Por ello, nuestra investigación analiza 

esta realidad, e identifica aquellas deficiencias en la aplicación de los principios, lo que 

ayudará a superar estos vicios que provocan que los procedimientos disciplinarios 

recién en apelación a segunda instancia sean evidenciados, permitiendo de este modo 

a la administración tener los resultados esperados y que los administrados tengan mejor 

certeza de que a través del medio impugnatorio de apelación se va a resolver su 

inocencia o responsabilidad administrativa y no recibir nulidades, cuya consecuencia es 

el inicio de un nuevo procedimiento.  

1.2.3.  Justificación institucional y personal 

 

La experiencia de haber desarrollado funciones como secretaria técnica de los 

procesos administrativos disciplinarios en una entidad pública del sector salud, me ha 

permitido estar de cerca frente a procedimientos que en segunda instancia han sido 

declarados nulos por vicios encontrados en la inobservancia de los principios de la 

potestad sancionadora, considerando que son el de Tipicidad, Legalidad y 

Razonabilidad los que se presentan con mayor frecuencia, es por ello que resulta de 

interés y utilidad para la administración el investigar la relación e incidencia de la 

inaplicabilidad correcta de estos principios, para poder no sólo llegar a una decisión 

justa, sino que haya también celeridad, menos pérdida de tiempo y economía a las 
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instituciones públicas al ser retrotraídos los procedimientos a las etapas iniciales del 

procedimiento y, angustias, desconciertos y perjuicios económicos a los administrados.   

1.3. Delimitación de la investigación 

 

La presente investigación está centrada en analizar los procedimientos 

administrativos disciplinarios que han sido declarados nulos en segunda instancia por la 

Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, por la inobservancia de los principios de la 

potestad sancionadora administrativa regulados en la Ley 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General, correspondiente al año 2020. 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Identificar los principios de la potestad sancionadora administrativa que tiene 

mayor incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la primera sala del tribunal servir, 

durante el año 2020. 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

- Identificar los alcances que tiene el Principio de Tipicidad en la declaración de 

nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios. 

- Identificar los alcances que tiene el Principio de Legalidad en la declaración de 

nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios. 

- Identificar los alcances que tiene el Principio de Razonabilidad en la declaración 

de nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios. 
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CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO 

2.1. Marco legal 

Constitución Política del Perú (1993) 

 Tiene como objetivo “La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad si el fin supremo de la sociedad y del Estado”. (Art. 1° Constitución política del 

Perú).     

Ley N° 30057- Ley del Servicio Civil (2013) 

“El objeto de la presente Ley es establecer un régimen único y exclusivo para 

las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para 

aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades 

y de la prestación de servicios a cargo de estas”. (Art. 1° Ley del Servicio Civil).   

Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N° 30057- Ley 

del Servicio Civil (2014) 

“El presente reglamento regula la aplicación general de lo dispuesto en la Ley Nº 

30057, Ley del Servicio Civil, conforme lo establecido en el literal a) de la Décima 

Disposición Complementaria Final de la Ley”. (Art. 1° Decreto Supremo N° 040-2014-

PCM).   

T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General (2019) 

“La presente Ley tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para 

que la actuación de la Administración Pública sirva a la protección del interés general, 

garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al 

ordenamiento constitucional y jurídico en general”. (Art. III° T.U.O. de la Ley N° 27444). 
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2.2. Antecedentes de la investigación 

Nivel Nacional   

Espinoza (2020) en su investigación titulada “Procedimiento administrativo 

disciplinario, y su incidencia en las causales de nulidad y fundadas precisadas en las 

resoluciones emitidas respecto a las apelaciones, interpuestas al Tribunal del Servicio 

Civil Perú 2019-2020”, cuyo objetivo fue determinar cómo el cumplimiento de los 

principios del Procedimiento Administrativo Disciplinario incide en las causales de 

nulidad, la metodología utilizada tuvo un enfoque cualitativo de diseño no experimental, 

teniendo una muestra de 92 Secretarios Técnicos de Entidades Públicas, cuyos 

procedimientos administrativos disciplinarios, fueron impugnados mediante recursos de 

apelación y que fueron tramitados ante la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, 

se advierte que existen pocos estudios respecto al procedimiento administrativo 

disciplinario y su incidencia en la declaración de nulidad, como lo establece: ”en materia 

de régimen disciplinario o proceso disciplinario, son pocos los estudios que se han 

realizado sobre la incidencia del procedimiento administrativo disciplinario, y como 

inciden en la posterior declaración de nulidad, por esta razón es importante conocer que 

aspectos están presentando deficiencia o vulnerando los principios administrativos, para 

reducir las sentencias de nulidad en actos administrativos”. 

Por otro lado, siguiendo la investigación de Espinoza, en una de sus 

conclusiones de su estudio, arriba que el 92% de las causales de nulidad en las 

Resoluciones de la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil fue, por haberse 

vulnerado el principio del procedimiento administrativo disciplinario, lo cual es importante 

para nuestro estudio, porque establece como una causa de nulidad al principio del 

debido procedimiento en un porcentaje relevante. 

Castro (2018) en su estudio “Gestión de procesos administrativos disciplinarios 

en la Ley 30057 Ley del Servicio Civil-Hospital Vitarte”, cuyo objetivo fue explicar los 

factores que afectan la adecuada gestión de los procedimientos administrativos 
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disciplinarios en el Hospital Vitarte, la metodología utilizada tuvo un enfoque cualitativo, 

con un tipo de investigación básica, teniendo una población objetiva que bajo el análisis 

minucioso de la entrevista donde la participación del Secretario Técnico del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario del Hospital Vitarte, se presenta en uno de 

los resultados que existe deficiencias en el desarrollo de los procesos administrativos 

disciplinarios por la ausencia de capacitación permanente; así lo deja establecido 

cuando menciona que: de la información brindada por la Oficina de Archivo y Legajos, 

así como de la Sub Área de Capacitación se pudo advertir que en el periodo 2015 y 

2016 no se realizaron capacitaciones por parte de la entidad en materia disciplinaria, así 

como tampoco las jefaturas por cuenta propia se capacitaron en esta materia tan 

importante para la administración pública. 

Baldeon (2017), de acuerdo a su tesis “La vulneración del debido procedimiento 

de los administrados en el Procedimiento Administrativo Sancionador, según el Decreto 

Legislativo 1272, en la Municipalidad de Chaclacayo”, cuyo objetivo fue determinar 

cuáles son los criterios jurídicos que influyen en la Vulneración del Debido 

Procedimiento de los Administrados en el Procedimiento Administrativo Sancionador, 

según el Decreto Legislativo 1272, en La Municipalidad de Chaclacayo, la metodología 

utilizada tuvo un enfoque cualitativo, con un tipo de investigación básica, teniendo una 

muestra no probabilística que se fijó intencionalmente en cinco (5) sujetos, los mismos 

que son los siguientes: El abogado resolutor de la Subgerencia de Fiscalización 

Municipal y Transporte de la Municipalidad de Chaclacayo, a la Subgerente de 

Fiscalización Municipal y Transporte de la Municipalidad de Chaclacayo, La abogada 

Subgerente de Recaudación y Ejecución Coactiva de la Municipalidad de Chaclacayo; 

la Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Chaclacayo; la abogado – 

Secretaría Técnica en Procedimiento administrativo sancionador disciplinario, concluye 

que: Se ha determinado que la vulneración del debido procedimiento de los 

administrados en el procedimiento administrativo sancionador, afecta las garantías 
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mínimas que el Estado le confiere a los administrados frente a las arbitrariedades; y ante 

ello lo único que otorga como solución legal es presentar recursos impugnatorios. Como 

se aprecia del estudio, el debido procedimiento es importante dado que constituye una 

de las garantías para evitar arbitrariedades, pero, además, su inobservancia trae 

consecuencias de nulidad al presentar los recursos impugnatorios. 

Miranda (2018), en su estudio “Gradualidad y proporcionalidad en los 

procedimientos administrativos disciplinarios en el Gobierno Regional de Arequipa 

2017”, cuyo objetivo fue determinar la correlación que existe entre la gradualidad y 

proporcionalidad en los procedimientos administrativos disciplinarios en el Gobierno 

Regional de Arequipa 2017, la metodología utilizada tuvo un diseño correlacional-

transversal, teniendo una población constituida por el grupo de expedientes resueltos 

por el Gobierno Regional de Arequipa durante el año 2017, en relación al principio de 

motivación de los actos sancionadores concluyen que: En el presente caso se tiene que 

en la mayoría de expedientes observados no cumplen con motivar la proporcionalidad, 

es decir toman en cuenta los criterios que señalamos como indicadores, situación que 

atenta gravemente en contra del debido procedimiento ya que se está imponiendo 

sanciones antojadizas y forzadas, sin mayor sustento que la apreciación subjetiva del 

encargado de la etapa sancionadora, situación que si es recurrida vía recurso de 

apelación, virtualmente será declarada nula. Es decir, que al no hacer una adecuada 

legislación no sólo vulneran el debido procedimiento, sino que, además, trae consigo 

que, en una apelación, está destinada a ser declarada nula.   

2.2. Bases Teóricas  

 

2.2.1. Teoría del “ius puniendi” 

 

La Administración Pública es parte del Estado Constitucional de Derecho y, es 

el Estado quien confiere a sus poderes públicos la potestad de determinar qué 

conductas se aceptan como reprochables para la sociedad según aspectos 
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relacionados a su política represiva y, por ende, establece las consecuencias jurídicas 

de su realización. Esta facultad que el Estado otorga a sus órganos institucionales se 

denomina “potestad sancionadora” o “ius puniendi”. 

El Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en el Expediente N.º 00033-

2007-PI/TC, con relación a la potestad sancionado del Estado señaló que “funciona con 

sus limitaciones dentro de un marco penal de la Constitución, bajo los estándares 

referidos a la protección de derechos fundamentales y en estricta observancia de los 

fines de la pena”.  

Como puede apreciarse esta potestad que el Tribunal Constitucional lo advierte 

desde una posición del Derecho Penal, dado que, en nuestro ordenamiento jurídico 

peruano, como lo manifiesta Chafalote (2020) “la potestad de establecer normas que 

sancionen ciertas conductas por afectar bienes jurídicos importantes como la vida, la 

salud, el patrimonio, entre otros, ha sido inicialmente conferida al poder legislativo y, por 

ende, sujeta a la legislación y jurisdicción penal”. (p. 4).  

Sin embargo, siguiendo a Danós citado por Otero (2020), quien afirma que en 

nuestro ordenamiento también se acepta que la facultad de las entidades 

administrativas para determinar infracciones y aplicar sanciones en casi todos los 

sectores regulados por el derecho administrativo. 

Otros autores como Martínez (2008), señala que “es coherente pensar que las 

potestades y funciones de la Administración Pública deben estar acompañadas de la 

posibilidad de hacer cumplir las disposiciones que se deben dictar conforme a ellas, así 

como generar consecuencias jurídicas a quienes las infrinjan”. De lo cual se desprende 

que la Administración Pública tiene la potestad de establecer infracciones e imponer 

sanciones correspondientes en el marco de los procedimientos administrativos. 

Por tanto, se puede advertir que la potestad sancionadora del Estado, como 

inicialmente era exclusiva de los órganos jurisdiccionales, actualmente también, es una 
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tarea compartida con los tribunales administrativos. Por ello se afirma que la potestad 

sancionadora del Estado se descompone en diversas manifestaciones siendo una de 

ellas el Derecho Penal y la otra el Derecho Administrativo Sancionador. 

Asimismo, el Tribunal del Servicio Civil en su Resolución N.º 03340-2012- 

SERVIR/TCS ha definido que la potestad sancionadora de la Administración Pública es 

“el poder jurídico que permite castigar a los administrados cuando estos lesionen 

determinados bienes jurídicos reconocidos en el marco constitucional y legal vigente”. 

Finalmente, como lo señala Otero (2020), consideramos que “la potestad 

sancionadora se configura como aquel mandato que ostenta el Estado, sea la forma que 

se adopte, para i) dictar normas sancionadoras, ii) aplicar las sanciones a través de sus 

respectivos órganos y, iii) hacerlas efectivas, teniendo en cuenta que sus elementos son 

las sanciones, sus garantías y principios jurídicos”. (p. 6). 

Justamente respecto a este último elemento sobre los principios jurídicos y su 

debida observancia en la potestad administrativa sancionadora, es la preocupación de 

nuestro trabajo de investigación. 

2.2.2. Teoría de los Principios jurídicos en el Derecho Administrativo Sancionador 

Neoclásicas de la Administración 

Es común encontrar en la doctrina y en la práctica que los principios que se 

aplican en el derecho administrativo sancionador han sido como producto de un traslado 

del Derecho Penal, como lo afirma Otero (2020) “Así en nuestro ordenamiento jurídico 

es aceptado con naturalidad la aplicación de principios del derecho penal al derecho 

administrativo sancionador con ciertos “matices”. (p.12). Algunos autores como Nieto 

(1994), reconocen que este traslado de principios del derecho penal ha sido aceptado 

porque entre otras razones los principios del derecho penal están ya consolidados y, 

suponen una garantía de los derechos de los individuos lo cual es conforme al espíritu 

democrático de la Constitución. 
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A modo de conclusión, tenemos que actualmente, el proceso de 

constitucionalización del derecho ha permitido el uso permanente de principios en la 

argumentación jurídica y también, la inclusión en diferentes instrumentos normativos, 

como lo sucedido en la Ley de Procedimiento Administrativo General y en normas de 

otros sectores. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Procedimiento Sancionador de la Administración Pública 

La administración pública con el devenir de los años fue avanzando y 

modificando su rol como lo menciona Morón (2020), de sólo prestador de servicios y 

bienes públicos, hacia la consolidación de los roles normativos, inspectivos y 

ordenadores de la Administración Pública, en ese sentido, continua Morón manifestando 

que “la potestad sancionadora constituía y constituye una competencia de gestión 

necesaria complementaria a la potestad de mando y corrección para reforzar el 

adecuado cumplimiento del orden administrativo establecido en procura del interés 

público” (p.387). 

En ese sentido entonces, el procedimiento administrativo disciplinario se puede 

concebir como el conjunto concatenado de actos que deben seguirse para imponer una 

sanción administrativa. Sin embargo, como menciona Morón (2020): 

Este procedimiento fundamentalmente tiende a cumplir dos objetivos. En primer 

lugar, constituye un mecanismo de corrección de la actividad administrativa, 

desde que permite al órgano con potestad sancionadora comprobar 

fehacientemente si se ha cometido algún ilícito; en segundo término, es el medio 

que asegura el presunto infractor, ejercer su derecho a la defensa, alegando y 

probando lo que le resulte favorable y controlando, a la par, la actuación 

inquisitiva de la Administración Pública. (p. 391).  
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Lo que implica que, si el procedimiento llevado a cabo que finaliza con un acto 

sancionador sin cumplir el procedimiento ni garantiza la participación activa del 

interesado, acarrea su nulidad sin posibilidad de mantener su conservación del acto. 

Este procedimiento que debe respetarse escrupulosamente, es lo que se 

denomina el debido proceso, que implica el respeto de las garantías que goza el 

administrado cuando está inmerso en un proceso y, de los principios de la potestad 

sancionadora administrativa. 

2.3.2. Régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley Servir 

Este régimen disciplinario tuvo su origen el 13 de junio de 2014, cuando se 

publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el Reglamento General de la Ley del Servicio 

Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición 

Complementaria Transitoria se estableció que el título correspondiente al régimen 

disciplinario y procedimiento sancionador entraría en vigencia a los tres meses de su 

publicación, es decir, a partir del 14 de septiembre de 2014. 

Por tanto, a partir del 14 de setiembre de 2014, empezó a regir en las entidades 

públicas un nuevo régimen disciplinario, aplicable a los trabajadores sujetos a los 

regímenes de los Decretos Legislativos N.º 276, 728 y 1057. 

En relación a las autoridades que ejercen potestad disciplinaria dentro de las 

entidades, según el Art. 92 de la Ley 30057 Ley del Servicio Civil (en adelante Ley 

SERVIR), son: i) El jefe inmediato del presunto infractor, ii) El jefe de recursos humanos 

o quien haga sus veces, y iii) El titular de la entidad. Todas estas autoridades cuentan 

con el apoyo de una Secretaría Técnica. 

Ahora bien, en relación al jefe inmediato se debe tener en cuenta como menciona 

Pacori (2021) que “debe entenderse por jefe inmediato al superior jerárquico del puesto 

que ocupa un trabajador en su Reglamento de Organización y Funciones-ROF”. 
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El Procedimiento Administrativo Disciplinario cuenta con dos fases: instructiva y 

sancionadora. 

a) La fase instructiva. “Esta fase se encuentra a cargo del órgano instructor y 

comprende las actuaciones conducentes a la determinación de la 

responsabilidad administrativa disciplinaria. Se inicia con la notificación al 

servidor civil de la comunicación que determina el inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario, (…)”. (Art. 106° Decreto Supremo N° 040-2014-

PCM). 

b) La fase sancionadora. “Esta fase se encuentra a cargo del órgano 

sancionador y comprende desde la recepción del informe del órgano 

instructor, hasta la emisión de la comunicación que determina la imposición 

de sanción o que determina la declaración de no a lugar, disponiendo, en 

este último caso, el archivo del procedimiento”. (Art. 106° Decreto Supremo 

N° 040-2014-PCM). 

Como lo menciona el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS, 

2017) “En ambas fases las autoridades se encuentran obligadas a respetar el debido 

procedimiento y observar los principios que rigen la potestad sancionadora del Estado, 

recogidos actualmente en el artículo 248° del Texto Único ordenado de la Ley N.º 27444- 

Ley del Procedimiento Administrativo General”. 

Agotado la primera instancia los administrados pueden hacer valer su derecho 

vía apelación al Tribunal del Servicio Civil, este es un órgano de la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil que ostenta independencia técnica en las materias de su competencia, 

como lo apunta en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 008-2010-PCM. 

Este Tribunal, como lo apunta Pacori (2021) “tiene como competencia para 

conocer y resolver los recursos de apelación en materia de régimen disciplinario 

constituyéndose así en última instancia administrativa, cuyas resoluciones únicamente 
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pueden ser impugnadas ante el Poder Judicial a través de la acción contenciosa 

administrativa”. (p.474). 

2.3.3. Principios del procedimiento administrativo 

 

La observancia obligatoria de los principios en el Procedimiento Administrativo, 

hace necesario detenernos a explicar para poder entender su importancia, como lo 

menciona Morón (2020), “Para el ordenamiento jurídico administrativo, la incorporación 

positiva de principios entraña el reconocimiento de postulados medulares y rectores 

dirigidos a servir de guías para la acción administrativa”. (p.75). 

Pero, además, los principios entrañan un aspecto valorativo, así lo destaca 

Morón (2020), “los principios son asumidos positivamente por el legislador como la 

fórmula ineludible de explicitar los valores sociales, éticos y políticos fundantes de un 

conjunto de normas que como estándares permanentes deben ser concretizados 

mediante la acción específica de los administrados y administradores”. (p.75). Es decir, 

que los principios también cumplen el rol de ser sustento para la formación de la norma 

y por ello, tanto los administradores y administrados están llamados a cumplirlos. 

Además, los principios también cumplen un papel de controlador de cualquier 

arbitrariedad, tal como argumenta Morán (2020), “Los principios del procedimiento 

administrativo son los elementos que el legislador ha considerado básicos para 

encausar, controlar y limitar la actuación de la Administración y de los administrados en 

todo procedimiento”. (p.76). 

Por tanto, la vinculación de los principios y las autoridades es directa, es decir, 

no hay necesidad de ninguna regulación adicional ni reglamentación ni orden superior 

al caso que se encuentre en trámite.  
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2.3.4. La peculiaridad de los Principios aplicables a la potestad sancionadora 

 

Los principios establecidos para la potestad sancionadora están regulados 

actualmente en el Art. 248° del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444- Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.º 004-

2019-JUS, indicando que la potestad sancionadora “está regulada adicionalmente por 

estos principios especiales”, por lo cual se puede inducir que además de considerar los 

principios para el procedimiento general, estos se constituyen en especiales para el 

proceso sancionador, es decir, los principios enunciados en el artículo son los que se 

consideran estrictamente indispensables para racionalizar el ejercicio de la potestad 

sancionadora, pero sin perturbar el interés público. 

Estos principios listados en el presente artículo tienen funciones como bien lo 

apunta Morón (2020), “cumplen una triple función respecto de la potestad sancionadora: 

la fundante (preceden a la existencia misma de cualquiera de las reglas para ejercer un 

procedimiento sancionador), La interpretativa (sirven de criterio hermenéutico para 

absorber cualquier duda sobre el sentido y alcance de las reglas de la potestad 

sancionadora), y la integradora (sirven de fuente de integración para cubrir los vacíos o 

lagunas de regulación que se puedan identificar en la aplicación de las normas 

sancionadoras)”. (p.398). Además, siguiendo a Morón, si bien algunos principios han 

sido tomados del Derecho Penal, pero esta no ha sido una mera transposición, sino un 

proceso de racionalización a partir de darle una base para procurar una seguridad 

jurídica y respetar los derechos fundamentales de los administrados. 

Los principios que el Art. 248° del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444- 

Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.º 

004-2019-JUS, que son materia del presente trabajo de investigación, siendo necesario 

analizarlos detenidamente, son los siguientes: 1) Legalidad, 2) Debido procedimiento, 

3) Razonabilidad, 4) Tipicidad, 5) Irretroactividad, 6) Concurso de Infracciones, 7) 
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Continuación de infracciones, 8) Causalidad, 9) Presunción de Licitud, 10) Culpabilidad, 

y, 11) Non bis in ídem. 

1. Legalidad. “Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la 

potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas 

que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún 

caso habilitarán a disponer la privación de la libertad”. (Inc. 1. Art. 248° TUO LPGA). 

Como se puede apreciar este principio implica una regla de reserva de 

competencia, como lo apunta Morón (2020), tanto, “para la atribución de competencia 

sancionadora a cualquier entidad pública específica y para la identificación del elenco 

de sanciones aplicables por incurrir en líticos administrativos por esas mismas 

entidades”. Es decir, que la materia sancionadora sólo puede ser asumidos mediante 

normas con rango de Ley, como una ley formal, una ley orgánica, un decreto legislativo, 

o un decreto ley; más no puede una norma sublegal, de tipo reglamentaria (a modo de 

interpretación de una norma legal) otorgar competencia sancionadora a una entidad 

pública o, señalar sanciones para aplicar a los administrados. 

Por otro lado, este principio como lo manifiesta Pacori (2021), “dispone que los 

agentes públicos sólo pueden hacer aquello que está previsto en la Ley”. (p.56).  

2. Debido Procedimiento. “No se puede imponer sanciones sin que se haya 

tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías del debido 

procedimiento. Los procedimientos que regulan el ejercicio de la potestad sancionadora 

deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 

encomendándolas a autoridades distintitas”. (Inc. 2. Art. 248° TUO LPGA). 

El debido proceso ya no es sólo un privilegio para la vía jurisdiccional, sino que 

nadie discute ahora su proyección hacia otros ámbitos del quehacer público, como el 

administrativo, y es que, este conlleva a asumir el sistema de garantías inherentes a la 

dignidad de las personas, a obtener decisiones justas. 
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Siguiendo a Morón (2020), este principio conlleva al necesario y escrupuloso 

cumplimiento de las garantías que al interior del procedimiento sancionador se han 

diseñado específicamente para proteger al administrado de cualquier arbitrariedad, sino 

que además a las siguientes facultades: 

derecho a no ser discriminado en el procedimiento administrativo, derecho de 

acceso a la autoridad, derecho a participar en el procedimiento (como 

denunciante o parte, según la legitimidad con que se cuente), derecho a la 

autoridad competente predeterminada por ley, derecho al desdoblamiento de las 

instancias de instrucción y sanción, derecho a ser notificado previamente de 

decisiones concernientes, derecho a no declarar en su contra, el derecho a 

obtener medidas cautelares de protección temporal, derecho de presunción de 

inocencia, derecho de acceso al expediente, derecho de defensa, derecho a 

probar (….), derecho a la defensa técnica y el derecho a presentar alegaciones 

en cualquier estado del procedimiento (p. 404). 

Por ello, Pacori (2021), establece que este principio implica observar el 

procedimiento regular, como aquél que se refiere al respeto necesario y obligatorio a 

todos y cada uno de las etapas del procedimiento administrativo sancionador, porque 

este procedimiento regular “también es un requisito de validez de los actos 

administrativos, en este caso será un requisito de validez de la resolución que impone 

sanción”. 

3. Razonabilidad. “Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta 

sancionable no resulta más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 

o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 

criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

b) La probabilidad de detección de a infracción; 
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c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

d) El perjuicio económico causado; 

e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un 

(1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción; 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor”. (Inc. 3. Art. 

248° TUO LPGA). 

Es un principio que está directamente relacionado al momento de la imposición 

de la sanción y, tiene un doble carácter; el de proteger los derechos e intereses del 

infractor para que su sanción no resulte desproporcionado o irracional, pero, por otro 

lado, protege al interés público para que dicha sanción sea tampoco ínfima. Así deja 

sentado Morón (2020) cuando afirma que: “En concreto, el principio de razonabilidad es 

empleado para orientar y controlar el ejercicio de determinación de la sanción aplicable 

al infractor, proscribiendo los dos extremos agraviantes a este principio: la infrapunición 

y el exceso de punición”. 

Es preciso señalar, además, que este principio tiene enumerada ciertas 

circunstancias que deben ser observadas al momento de valorar la sanción e 

individualizarlas incluyendo un orden de prelación. 

4. Tipicidad. “Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las 

infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante tipificación 

como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 

reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar 

las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a 

las previstas legalmente, salvo los casos en la ley o Decreto Legislativo permita tipificar 

infracciones por norma reglamentaria. A través de la tipificación de infracciones no se 
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puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén 

previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. En la 

configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con 

idéntico supuesto de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellas delitos o faltas 

ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones ya tipificadas 

en otras normas administrativas sancionadoras”. (Inc. 4. Art. 248° TUO LPGA). 

Este principio establece que la administración sancionadora al momento de 

calificar los hechos para el inicio de un procedimiento disciplinario, se debe verificar que 

la conducta que se atribuye al administrado se subsuma en el supuesto de hecho 

descrito en la norma que la considera expresamente como infracción. 

En ese sentido Morón (2020), considera que para el cumplimiento de este 

principio deben concurrir tres aspectos: “i) la reserva de ley para la descripción de 

aquellas conductas pasibles de sanción por la Administración Pública; ii) la exigencia de 

certeza o exhaustividad suficiente en la descripción de las conductas sancionables 

constitutivas de las infracciones administrativas; iii) la interdicción de la analogía y la 

interpretación extensiva en la aplicación de los supuestos descritos como ilícitos (desde 

el punto de vista concreto, la tipificación es de interpretación restrictiva y correcta)”. 

(p.419). 

5. Irretroactividad. “Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en 

el momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las 

posteriores le sean más favorables. 

Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al 

presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como 

a la sanción y a sus plazos de la prescripción, incluso respecto de las sanciones en 

ejecución al entrar en vigor la nueva disposición”. (Inc. 5. Art. 248° TUO LPGA). 

Es aplicable a los administrados las disposiciones vigentes al momento en que 

ocurrieron los hechos pasibles de sanción. Sin embargo, es necesario acotar que, si 
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bien se debe tener en cuenta la normatividad vigente, también, se ha prescrito si la 

normatividad posterior sea favorable al administrado, este deberá ser aplicado.  

Como menciona Pacori (2021), “Las disposiciones sancionadoras producen 

efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al infractor, tanto en lo 

referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 

incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición 

(Art. 248 D.S.004-2019-JUS, Perú)”. (p.59). A este hecho se denomina la irretroactividad 

benigna. 

6. Concurso de infracciones. “Cuando una misma conducta califique como más 

de una infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, 

sin perjuicio que puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las 

leyes”. (Inc. 6. Art. 248° TUO LPGA). 

Implica que cuando una conducta puede tipificarse en más de una norma, 

entonces, la sanción a imponerse corresponderá a la norma considerada más grave. 

7. Continuación de infracciones. “Para determinar la procedencia de la 

imposición de sanciones por infracciones en las que el administrado incurra en forma 

continua, se requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días hábiles 

desde la fecha de la imposición de la última sanción y que se acredite haber solicitado 

al administrado que demuestre a ver cesado la infracción dentro de dicho plazo. 

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán atribuir al supuesto de 

continuidad y/o la imposición de la sanción respectiva, en los siguientes casos: 

a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo impuesto dentro 

del plazo contra el acto administrativo mediante el cual se impuso la última 

sanción administrativa. 

b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera recaído en acto 

administrativo firme. 
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c) Cuando la conducta que determinó la imposición de la sanción 

administrativa original haya perdido el carácter de infracción administrativa 

por modificación en el ordenamiento, sin perjuicio de la aplicación de 

principio de irretroactividad a que se refiere el inciso 5”. (Inc. 8. Art. 248° 

TUO LPGA). 

Tomando a Morón (2020), que, citando a la jurisprudencia internacional del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, para quién “(…) el concepto de infracción 

continuada (…), implica, en cualquier caso, una pluralidad de comportamientos 

infractores, o de actos de ejecución de una sola infracción, reunidos por un elemento 

subjetivo común (…)”. (p.440). 

8. Causalidad. “La responsabilidad debe caer en quien realiza la conducta 

omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable”. (Inc. Art. 248° TUO LPGA). 

Según este principio, la administración pública sólo puede hacer responsable a 

una persona por un hecho propio. Es decir, debe haber una relación de causalidad entre 

el administrado que ha cometido una infracción y la conducta omisiva o activa que 

constituye una infracción administrativa. 

9. Presunción de licitud. “Las entidades deben presumir que los administrados 

han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario”. 

(Inc. 9. Art. 248° TUO LPGA). 

A este principio también se le conoce como el de presunción de inocencia, y por 

tanto, las entidades administrativas deben presumir que los administrados han actuado 

de acuerdo a sus deberes y a ley, mientras no cuenten con las evidencias suficientes 

que determinen lo contrario y, así sea declaro mediante resolución administrativa firme. 

Esto es válido para lo administrativo como una regla de juicio y de tratamiento. 

10. Culpabilidad. “La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los 

casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la responsabilidad administrativa 

objetiva”. (Inc. 10. Art. 248° TUO LPGA). 
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Siguiendo a Pacori (2021), quien manifiesta que “ Por la responsabilidad objetiva 

el infractor responde de un hecho, aunque no haya tenido la voluntad de realizarlo, por 

el contrario en la responsabilidad subjetiva el infractor responde de un hecho que ha 

tenido la voluntad de cometer, conforme a lo indicado la responsabilidad administrativa, 

por regla general, es subjetiva; excepcionalmente, por una norma con rango de ley se 

puede establecer la existencia de responsabilidad objetiva en determinados 

procedimientos sancionadores”. (p.63). 

Asimismo, según Morón (2020), señala que “se requiere de los elementos 

característicos del delito para poder hablar de la existencia de la infracción 

administrativa; esto es, la infracción tiene que ser siempre una acción típica, antijurídica 

y culpable”. (p.454). 

11. Non bis in ídem. “No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una 

pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie 

la identidad del sujeto, hecho y fundamento. Dicha prohibición se extiende también a las 

sancione administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de 

infracciones a que se refiere el inciso 7”. (Inc. 11. Art. 248° TUO LPGA). 

Este principio, constituye la garantía a favor del administrado por el cual, por un 

mismo hecho no podrá ser sancionado dos veces, ni podrá ser objeto de dos procesos 

distintos. 

Cabe anotar que este principio en el régimen disciplinario exige la concurrencia 

de tres supuestos: i) identidad del sujeto; que los sujetos sean los mismos, ii) identidad 

de hecha; los hechos sean idénticos y, iii) identidad de fundamento; los fundamentos 

jurídicos con relación a los bienes jurídicos que se protegen deberán ser idénticos. 

2.3.5. Nulidad de los Actos Administrativos 

Considerando lo conceptualizado por Cabenellas (2000), la nulidad es “carencia 

de valor, falta de eficacia, incapacidad, ineptitud, ilegalidad absoluta de un acto”. (p.271). 

La nulidad puede resultar de la falta de las condiciones necesarias y relativas, sea a las 
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cualidades personales de las partes, sea a la esencia del acto; lo cual comprende sobre 

todo a la existencia de la voluntad y a la observancia de las formas prescritas para el 

acto. 

De acuerdo a Resolución de Sala Plena N° 002-2019-SERVIR/TSC, se 

manifiesta que “en lo que respecta concretamente la nulidad del acto administrativo, 

debemos señalar que ésta implica dejar sin efecto un acto administrativo en salvaguarda 

del interés público cuando se ha constatado que adolece de graves vicios por ser 

contrario al ordenamiento jurídico”. 

Por otro lado, mencionaremos que el acto administrativo para su validez debe 

cumplir con requisitos de forma y fondo para que no sean susceptibles de nulidad; así 

mismo, en cuanto a la misma declaración de su nulidad ésta debe ser declarada por 

autoridad envestida de competencia; por ello siguiendo lo establecido en la Resolución 

de Sala Plena N° 002- 2019-SERVIR/TSC, “En relación a la competencia, ésta se 

entiende como el conjunto de atribuciones de los órganos y entes que componen el 

Estado , las mismas que son precisadas por el ordenamiento jurídico. Por ello, para que 

el acto administrativo sea válido tiene que ser emitido por el órgano facultado en razón 

de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad administrativa 

establecida para tal efecto”. 

En cuanto a sus efectos, siguiendo a Morón (2020), “la declaración administrativa 

o judicial de nulidad del acto administrativo hace que desaparezca la presunción que lo 

cobijaba y se descorra el velo de su engañosa legalidad. En tal sentido, la declaración 

opera hasta el momento mismo de su emisión, sin favorecer ni perjudicar a ningún 

administrado”. (p.268). 

 Por tanto, ninguna autoridad o administrado debe persistir en mantener los 

efectos de algún acto declarado nulo. 
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2.4. Definición de términos básicos 

 

Acto Administrativo  

Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el maro de 

normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los 

intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación 

concreta. (Morón, 2020). 

Apelación 

El recurso de apelación tiene la finalidad que el órgano jerárquicamente superior 

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. 

Busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración Pública sobre los 

mismos hechos y evidencias, es decir, se trata de una revisión integral del procedimiento 

fundamentalmente de puro derecho. (Morón, 2020). 

Conducta 

Es el primer elemento básico del delito, y se define como el comportamiento 

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito. Lo que significa que 

sólo los seres humanos pueden cometer conductas positivas o negativas, ya sea una 

actividad o inactividad respectivamente. Es voluntario dicho comportamiento porque es 

decisión libre del sujeto y es encaminado a un propósito, porque tiene finalidad al 

realizarse la acción u omisión. (Lopez, 2007). 

Entidad Pública  

Constituye entidad pública para efectos de la Administración Financiera del 

Sector Público, todo organismo con personería jurídica comprendido en los niveles de 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos 

Organismos Públicos Descentralizados y empresas, creadas o por crearse; las 

Sociedades de Beneficencia Pública; los fondos, sean de derecho público o privado 
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cuando este último reciba transferencias de fondos públicos; las empresas en las que el 

Estado ejerza el control accionario; y los Organismos Constitucionalmente Autónomos. 

(MEF, 2022). 

Infracción 

Se considera como infracción toda contravención a las obligaciones y 

prohibiciones expresadas en la Ley, según la gradualidad de la valoración y afectación, 

las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves. (Pacori, 2021). 

Inobservancia 

La Real Academia Española lo define como la “Falta de observancia”. (RAE, 

2021). De allí que el término inobservancia procede del vocablo latino inobservantia. Por 

tanto, alude al incumplimiento de una norma, regla o conducta. 

Notificación 

La notificación en la jurisdicción administrativa juega un rol trascendental para la 

eficacia del acto administrativo, debido a que comunica la decisión asumida por la 

autoridad competente. (Morón, 2017). 

Nulidad 

Privación de efectos imputados a los actos de proceso que adolecen de algún 

vicio en sus elementos esenciales y, que por ello carecen de aptitud para cumplir el fin 

para lo que se han destinado. (Gálvez, et al., 2020). 

Principios 

El principio jurídico es una proposición fundamental que condiciona todo un 

sistema de derecho. (Morante, 2014). Además, son postulados medulares y rectores 

dirigidos a servir de guías para la acción administrativa. Aportados por la dogmática, los 

principios son asumidos positivamente por el legislador como fórmula ineludible de 

explicitar los valores sociales, éticos y políticos fundantes de un conjunto de normas que 
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como estándares permanentes debes ser concretados mediante la acción específica de 

los administrados y administradores. (Morón, 2020). 

Procedimiento 

Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias 

tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que 

produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones 

o derechos de los administrados. (OSINERGMIN, 2017). 

Sanción Administrativa  

La sanción es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo, que 

se deriva de la verificación de una infracción cometida por los administrados y/o titular 

del proyecto o de la actividad. La sanción tiene como objetivos: a) regular de manera 

eficaz la conducta de los administrados a fin que cumplan con las disposiciones que le 

sean aplicables, b) prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir con las disposiciones infringidas o asumir la 

sanción. (Pacori, 2021). 

Secretario Técnico 

Es el servidor civil, de preferencia abogado, que es designado a través de 

resolución por la máxima autoridad administrativa de la entidad, quien apoya en el 

procedimiento disciplinario a las autoridades del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario (PAD), tiene como funciones especiales precalificar y documentar todas las 

etapas del PAD. 

Servidor Público  

El servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su 

jerarquía u calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad, también 

son servidores públicos los dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras 
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personas que presten servicios en relación de dependencia con entidades estatales, 

cualquiera sea a fuente de su remuneración. (Pacori, 2021). 
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CAPÍTULO III PLANTEAMIENTO DE LA HIPÓTESIS Y VARIABLES 
 

3.1. Hipótesis 

 

Los principios de la potestad sancionadora administrativa que tienen mayor 

incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la primera sala del tribunal servir, 

durante el año 2020 son: Principio de Tipicidad, Principio de Legalidad, Principio de 

Razonabilidad.  

3.2. Variables 

 

Los principios de la potestad sancionadora administrativa. 

Nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios bajo la Ley Servir. 
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Tabla 1  

Operacionalización de los componentes de las hipótesis 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

Los principios de la potestad 
sancionadora administrativa 

Son los valores 
fundamentales que deben de 
ser respetados en todo 
procedimiento sancionador 

Legalidad. 
Debido procedimiento. 
Razonamiento 
Tipicidad. 
Irretroactividad. 
Concurso de Infracciones. 
Continuación de 
Infracciones. 
Causalidad. 
Presunción de licitud 
Culpabilidad. 
Non bis in idem 

Cumplimiento de los 
principios. 

Nulidad de los 
procedimientos 
administrativos disciplinarios 
bajo la Ley Servir 

Es la condición jurídica, por 
la cual el procedimiento 
disciplinario decae en 
ineficaz 

Procedimientos 
Administrativos 
Disciplinarios. 

Nulidad del Procedimiento. 
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CAPÍTULO IV MARCO METODOLÓGICO 
 

4.1. Ubicación   geográfica 

 

Por la naturaleza de la investigación el ámbito de estudio ha sido a nivel 

nacional, porque se analizaron las Resoluciones emitidas por la Primera Sala del 

Tribunal del Servicio Civil a nivel nacional.      

4.2. Diseño de la investigación 

 

El presente trabajo ha tenido un diseño no experimental, descriptivo y de 

investigación documental, que, “Es aquella que se basa en la obtención y análisis de 

datos provenientes de materiales impresos u otros tipos de documentos” 

(MARIANDEAGUILAR, 2016). Porque se analizó las Resoluciones emitidas por la 

Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil a nivel nacional. 

4.3. Métodos de investigación 

 

La investigación ha tenido como método de investigación el deductivo porque “es 

el procedimiento racional que va de lo general a lo particular. Posee la característica de 

que las conclusiones de la deducción son verdaderas, si las premisas de las que se 

originan también lo son. Por lo tanto, todo pensamiento deductivo nos conduce de lo 

general a lo particular” (Bastar, 2012). 

4.4. Población, muestra y unidades de observación 

 

La población de estudio fueron las 348 resoluciones emitidas en el año 2020 por 

la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, que resuelven la nulidad del procedimiento 

administrativo disciplinario bajo la Ley del Servicio Civil, con una muestra de estudio de 

183 resoluciones de la población, para poder calcular la cantidad de resoluciones en la 

presente investigación se utilizó la fórmula de población finita. 
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Fórmula: 

𝑛 =
𝑁 x 𝑧𝛼

2 x 𝑝 x 𝑞

𝑑2x(𝑁 − 1) + 𝑧𝛼
2 x 𝑝 x 𝑞

 

Dónde:  

Población: N=348 

Nivel de Confianza (95%): Zα=1.96 

Proporción a favor: p=0.5 

Proporción en contra: q=0.5 

Error de precisión: d=0.05 

Reemplazando: n= 183 resoluciones. 

4.5. Técnicas e instrumentos de recopilación de información 

La investigación tuvo como técnica la revisión documental, es decir, la revisión 

de las resoluciones emanadas por la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil en el 

año 2020 que resuelven la nulidad del procedimiento administrativo disciplinario bajo la 

Ley del Servicio Civil. 

4.6. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

La información que se obtuvo se la realizó en base al análisis y ordenamiento 

de las resoluciones de acuerdo a las causales de nulidad. Utilizó la Guía de Revisión 

Documental. 
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Tabla 2  
Matriz de consistencia metodológica 

Titulo INOBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA ADMINISTRATIVA Y LA NULIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS ADIMINISTRATIVOS 
DISCIPLINARIOS BAJO EL REGIMEN DE LA LEY SERVIR, DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SERVIR, 2020 

Formulación del 
problema 

Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Instrumento de 
recolección de 
datos 

Metodología Población y 
muestra 

Pregunta 
General 
¿Cuáles son los 
principios de la 
potestad 
Sancionadora 
administrativa, 
tienen mayor 
incidencia en la 
declaración de 
nulidad de los 
procedimientos 
administrativos 
disciplinarios 
bajo el régimen 
de la Ley Servir, 
de la primera 
sala del tribunal 
servir, 2020? 

Objetivo general 
Identificar los principios de 
la potestad sancionadora 
administrativa que tiene 
mayor incidencia en la 
declaración de nulidad de 
los procedimientos 
administrativos 
disciplinarios bajo el 
régimen de la Ley Servir, 
de la primera sala del 
tribunal servir, durante el 
año 2020. 
 
Objetivos específicos 
- Identificar los alcances 

que tiene el Principio de 
Tipicidad en la 
declaración de nulidad 
de los procedimientos 
administrativos 
disciplinarios. 

- Identificar los alcances 
que tiene el Principio de 
Legalidad en la 
declaración de nulidad 
de los procedimientos 
administrativos 
disciplinarios. 

- Identificar los alcances 
que tiene el Principio de 
Razonabilidad en la 
declaración de nulidad 
de los procedimientos 
administrativos 
disciplinarios. 

Hipótesis 
General 
Los principios 
de la potestad 
sancionadora 
administrativa 
que tienen 
mayor 
incidencia en 
la declaración 
de Nulidad de 
los 
procedimiento
s 
administrativo
s disciplinarios 
bajo el 
régimen de la 
Ley Servir, de 
la primera sala 
del tribunal 
servir, durante 
el año 2020 
son: Principio 
de Tipicidad, 
Principio de 
Legalidad, 
Principio de 
Razonabilidad. 

Los principios 
de la potestad 
sancionadora 
administrativa 

Legalidad. 
Debido 
procedimiento. 
Razonamiento 
Tipicidad. 
Irretroactividad. 
Concurso de 
Infracciones 
Continuación de 
infracciones. 
Causalidad. 
Presunción de Licitud. 
Culpabilidad. 
Non bis in idem. 

Cumplimiento de 
los principios.  

Fuente: Primera 
Sala del Tribunal 
del Servicio Civil. 
 
Instrumento: 
Revisión 
documental 

Método de 
investigación 
deductivo 

Población: Está 
constituida por las 
348 resoluciones 
emitidas en el año 
2020 por la Primera 
Sala del Tribunal del 
Servicio Civil, que 
resuelven la nulidad 
del procedimiento 
administrativo 
disciplinario bajo la 
Ley del Servicio 
Civil. 

Nulidad de los 
procedimiento
s 
administrativo
s disciplinarios 
bajo la Ley 
Servir. 

Resolución de la 
Primera Sala del 
tribunal del Servicio 
Civil 

Nulidad del 
procedimiento. 

     Muestra: 
El investigador va a 
elegir por 
conveniencia las 
resoluciones que va 
a analizar.  
La muestra estuvo 
constituida por 183 
resoluciones de la 
población. 
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CAPÍTULO V RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

5.1. Presentación de resultados 

Figura 1  

 Incidencia de uno, dos, tres y cuatro Principios en la Nulidad del PAD  

 

Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  

A la luz de los resultados podemos mencionar que del total de la muestra se ha 

identificado que el 50.24% corresponde a los principios que de manera individual tienen 

incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios. Con un 39.41% corresponde a la presencia de dos principios que en 

simultáneo han sido causal de nulidad, con un 9.81% corresponde a la presencia de tres 

principios como causal de nulidad y, con 0.54% que representa la presencia de cuatro 

principios que han incidido como causal de nulidad. (Como se muestra en la Figura 1). 
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Figura 2   

Incidencia de Principios en la Nulidad del PAD 

 

Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  

Ahora bien, teniendo en consideración los hallazgos anteriormente descritos, se 

ha identificado que hay resoluciones que presentan más de un principio como causal de 

nulidad, de su análisis de manera individual se ha determinado que el principio de 

tipicidad es el que ha tenido mayor incidencia con un 61.20%, seguido por el principio 

de legalidad con 44.80% y, el debido procedimiento con 35.51%. Mientras que con 

menor incidencia encontramos al principio de razonabilidad con 16.39% y la de 

presunción de licitud con 2.18%; así mismo, no tienen ninguna incidencia los principios 

de concurso de infracciones, continuación de infracciones, causalidad, culpabilidad y 

nom bis in idem. (Como se muestra en la Figura 2). 
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Figura 3   

Incidencia de dos Principios en la Nulidad del PAD 

 
Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  

Por otro lado, tomando en cuenta el total de aquellos dos principios que de 

manera simultánea han sido causal de nulidad los de mayor incidencia son el de 

legalidad y tipicidad que representan un 17.48%, seguido por le debido procedimiento y 

tipicidad con 11.00%; con menor incidencia, tenemos al debido procedimiento y 

razonabilidad con 3.30%, legalidad y debido procedimiento con 2.73%, razonabilidad y 

tipicidad con 2.73%; y, con muy baja incidencia a los principios de legalidad y 

razonabilidad con 1.63% y, razonabilidad y presunción de licitud con 0.54%. (Como se 

muestra en la Figura3). 
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Figura 4   
Incidencia de tres Principios en la Nulidad del PAD 

 

Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  

En relación a los tres principios que de manera simultánea han sido causal de 

nulidad tenemos que el de mayor incidencia corresponde a los principios de legalidad, 

debido procedimiento y tipicidad; con menor incidencia a los principios de debido 

procedimiento, razonabilidad y tipicidad con el 2.18%; y, con muy baja incidencia a los 

principios de legalidad, debido procedimiento y razonabilidad con 1.63% y, de legalidad, 

razonabilidad y tipicidad con 0.54%. (Como se muestra en la Figura 4). 

Figura 5   
Incidencia de cuatro Principios en la Nulidad del PAD 

  

Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  
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Mientras que con cuatro principios como causal de nulidad tenemos a legalidad, 

debido procedimiento, razonabilidad y tipicidad con 0.54%, si bien es cierto su incidencia 

es muy baja, sin embargo, es necesario mencionarlo porque si tiene una relevancia en 

cuanto al poco análisis que se ha tenido para realizar el procedimiento. (Como se 

muestra en la Figura 5). 

5.2. Análisis, interpretación y discusión de resultados 

En cuanto a los alcances en la declaración de nulidad de los procedimientos 

administrativos disciplinarios podemos afirmar que los principios de tipicidad y legalidad 

son los que tienen mayor incidencia como causal de nulidad, mientras que el de 

razonabilidad su incidencia es muy baja, sin embargo, se ha encontrado que el principio 

de debido procedimiento tiene también una alta incidencia como causal de nulidad. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, podemos objetar la conclusión 

arribada por la investigación de Espinoza, al señalar que “el 92% de las causales de 

nulidad en las Resoluciones de la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil fue, por 

haberse vulnerado el principio del procedimiento administrativo disciplinario”, dado que 

a través de la presente investigación se ha demostrado que el principio con mayor 

vulneración en los procedimientos administrativos disciplinarios es el de tipicidad, con 

un índice de 61.20%, seguido por el de legalidad con 44.80%, viniendo a encontrar al 

principio de debido procedimiento en una tercera ubicación con un índice de 35.51%. 

En ese sentido, tomando al principio de tipicidad que es el de mayor incidencia 

en la declaratoria de nulidad, se ha advertido que esto se debe a que las autoridades 

del PAD, así como, el Secretario Técnico, no han realizado una correcta operación de 

subsunción o adecuación del hecho a la norma legal que establece la falta, no se han 

expresado los fundamentos por los que razonablemente el hecho imputado se adecua 

al supuesto previsto como falta, y no se ha dado a conocer con exactitud y claridad las 

imputaciones realizadas a los servidores sancionados, toda vez que los hechos, no 

concordaban con la falta o en el caso de la falta de “negligencia en el desempeño de las 
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funciones” no se habían determinado cuales eran las funciones que se desarrollaron de 

forma negligente. 

Por otro lado, se tiene al principio de legalidad como el segundo en incidencia en 

la declaratoria de nulidad, por lo que luego del análisis realizado podemos afirmar que, 

el Secretario Técnico, no realizó una correcta identificación de autoridades del PAD, es 

decir, a quien actuaría como Órgano Instructor y como Órgano Sancionador, viciando 

desde ese momento el PAD, dado que los actos que se emitieron no fueron realizados 

por autoridades competentes. Por otra parte, también se ha evidenciado que durante el 

procedimiento disciplinario las autoridades del PAD no emplearon la normativa 

establecida para los disciplinarios instaurados a los servidores de los regímenes 276, 

728 y 1057, es decir el Título V: Régimen Disciplinario y procedimientos Sancionador de 

la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, dado que se aplicaron de manera conjunta faltas 

establecidas tanto en la Ley del Servicio Civil así como las que están establecidas en el 

Decreto Legislativo N° 276, así como los principios de la Ley N° 27815, Ley del Código 

de Ética de la Función Pública.    

El principio de debido procedimiento como el tercer principio en incidencia en la 

declaratoria de nulidad, encontramos que esto se debe a que durante el PAD, el órgano 

instructor al emitir el acto de apertura no justificó la decisión de iniciar procedimiento 

disciplinario, además, no adjuntó todos los medios probatorios que figuraban en el 

expediente, lo que lesionó el derecho de defensa, asimismo, el órgano sancionador al 

momento de emitir el acto que contiene la sanción, lo realizó por hechos distintos a los 

establecidos en la apertura, provocando una falta de motivación y por ende, la 

vulneración del principio al debido procedimiento.   

Como cuarto principio en incidencia en la declaratoria de nulidad, de los 

procedimientos administrativos disciplinarios, encontramos al principio de razonabilidad, 

esto se debe a que, durante el PAD, las autoridades han inobservado lo señalado en el 

artículo 87º de la Ley Nº 30057, a través del cual se señala que las sanciones se aplican 
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de forma proporcional a la falta cometida, estableciendo las condiciones a evaluarse 

para determinar la gravedad de una falta; sin embargo, se ha encontrado que estas 

condiciones como: la grave afectación a los intereses generales, la jerarquía y 

especialidad del servidor, las circunstancias en que se comete la infracción, entre otros, 

solo han sido mencionados y no desarrollados o muchas veces ni siquiera mencionados. 

Teniendo en cuenta que si bien el principio de razonabilidad no se encuentra 

dentro de los tres primeros puestos en incidencia en la declaratoria de nulidad, 

coincidimos con la conclusión dada por los investigadores de la tesis Gradualidad y 

proporcionalidad en los procedimientos administrativos disciplinarios en el Gobierno 

Regional de Arequipa 2017, en la cual señalan “En el presente caso se tiene que en la 

mayoría de expedientes observados no cumplen con motivar la proporcionalidad, es 

decir toman en cuenta los criterios que señalamos como indicadores, situación que 

atenta gravemente en contra del debido procedimiento ya que se está imponiendo 

sanciones antojadizas y forzadas, sin mayor sustento que la apreciación subjetiva del 

encargado de la etapa sancionadora, situación que si es recurrida vía recurso de 

apelación, virtualmente será declarada nula”, dado que como se ha podido demostrar a 

través de la presente investigación, en lo referente a la vulneración del principio de 

razonabilidad, esto es por el no desarrollo de las condiciones a evaluarse para 

determinar la gravedad de una falta, lo que general que el órgano sancionador imponga 

una sanción basado en apreciaciones subjetivas, desproporcionadas  e irracionales. 

Sin embargo, aun cuando no es parte de la investigación el analizar la 

confluencia de más de dos principios que han concurrido como causal de declaración 

de nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios, considerando los 

hallazgos, creemos pertinente analizarlos, especialmente de aquellos que han mostrado 

una alta incidencia como el caso de legalidad y tipicidad que está determinado por el 

17.48, lo que denota que en esos procedimientos, se ha trasgredido de una forma más 

gravosa los principios de la potestad administrativa sancionadora, que en palabras de 
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Morón Urbina, nos menciona que “Los principios del procedimiento administrativo son 

los elementos que el legislador ha considerado básicos para encausar, controlar y limitar 

la actuación de la Administración”, es decir, que se han llevado a cabo PAD sin ninguna 

limitación o control al ius punindi que tiene el estado; no obstante, es preciso mencionar 

que a lo largo del trabajo de investigación se han encontrado PAD donde se han 

vulnerado de manera conjunta tres y cuatro principios, lo que denota un total 

desconocimiento de la correcta aplicación de los principios de la potestad sancionadora 

administrativa y por ende la existencia de procedimientos totalmente lesivos para 

servidores públicos.          

5.3. Comprobación de la hipótesis 

Los principios de la potestad sancionadora administrativa que tienen mayor 

incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la primera sala del tribunal servir, 

durante el año 2020 son: Principio de Tipicidad, Principio de Legalidad, Principio de 

Razonabilidad. 
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Figura 6   

Incidencia de Principios en la Nulidad del PAD 

 

Nota. Los datos han sido obtenidos del análisis de las 183 resoluciones emitidas por la 

Primera sala del Tribunal del Servicio Civil en el año 2020, que resuelven la Nulidad del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario.  

 De la Figura 6, se tiene que el principio con mayor incidencia en la declaración 

de nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios bajo el régimen de la Ley 

Servir, de la primera sala del tribunal servir, durante el año 2020, es el principio de 

tipicidad con un índice del 61.20%, seguido por el principio de legalidad con 44.80%; sin 

embargo, a través de la presente investigación se ha logrado determinar que el tercer 

principio con mayor incidencia en la declaratoria de nulidad es el principio de debido 

procedimiento con 35.51%, mientras que el principio de razonabilidad se encuentra en 

un cuarto lugar con una incidencia del 16.39%.   
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CONCLUSIONES 

1. Los principios de la potestad sancionadora administrativa que tiene mayor 

incidencia en la declaración de nulidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios, son el Principio de Tipicidad, el Principio de Legalidad y el Principio 

del Debido Procedimiento. 

2. Con la presente investigación se ha logrado identificar que el Principio de 

Tipicidad presenta una incidencia del 61.20% en la declaratoria de nulidad de los 

procedimientos administrativos disciplinarios. 

3. A través de la presente investigación se ha logrado identificar que el Principio de 

Legalidad presenta una incidencia del 44.80%en la declaratoria de nulidad de 

los procedimientos administrativos disciplinarios. 

4. Por medio de la presente investigación se ha logrado identificar que el Principio 

de Razonabilidad presenta una incidencia del 16.39%en la declaratoria de 

nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios, encontrándose por 

debajo del Principio del Debido Procedimiento, que presenta una incidencia del 

35.51%. 
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RECOMENDACIONES  

 

1. Se sugiere que SERVIR realice capacitaciones dirigidas a los secretarios 

técnicos de las entidades públicas, referentes a la aplicación de los Principios de 

la Potestad Sancionadora dentro de los Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios, para que, de este modo, estos no decaigan en nulidad. 

2. Se recomienda que los secretarios técnicos de los procedimientos 

administrativos disciplinarios, revisen las resoluciones emitidas por el Tribunal 

del Servicio Civil, para que de este modo puedan orientar de una mejor manera 

los PAD a su cargo.        

3. Se recomienda, que los secretarios técnicos designados en las entidades 

públicas, tengan formación profesional de abogados, dado que esto va ayudar a 

que se pueda aminorar la vulneración de los principios de la potestad 

sancionadora administrativa en los PAD. 
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APÉNDICES 

 
 

GUIA PARA LA REVISIÓN 

DOCUMENTAL 

 
  Documento 1(*) Documento 2 Documento 3 

OBJETIVO  Incidencia de los Principios de la potestad sancionadora 
administrativa, en la declaración de nulidad de los procedimientos 
administrativos disciplinarios bajo el régimen de la Ley Servir, de la 
primera sala del tribunal servir, 2020 

VARIABLE     

Los principios 
de la 
potestad 
sancionadora 
administrativa 

Legalidad    

Debido 
procedimiento 

   

Razonabilidad    

Tipicidad    

Irretroactividad    

Concurso de 
infracciones 

   

Continuación de 
infracciones 

   

Causalidad    

Presunción de 
licitud 

   

Culpabilidad    

Non bis in idem    

 
(*) Los documentos que aparecen en el cuadro serán igual al número de resoluciones 

de la muestra. 

Las resoluciones de la muestra serán tomadas de la página web de SERVIR, y dentro 

de ella lo que corresponde al Tribunal del Servicio Civil. 
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